
 

Bases y Condiciones de la Convocatoria para 
Organizaciones de Apoyo Emprendedor (ESOs) 

1. Contexto y objetivo 

El programa Govtech Connect: Impulsando Ecosistemas de Colaboración Público-Privada con 
Tecnologías Emergentes y Código Abierto es una iniciativa conjunta de la Red de Innovación Local 

(RIL) y BID Lab, con apoyo técnico de Gobe Ventures. Su objetivo es fortalecer la adopción de 

soluciones tecnológicas innovadoras en gobiernos locales. Esto incluye el desarrollo de la Red de 
Aceleradoras Govtech Connect en América Latina. 

Esta iniciativa busca trabajar con organizaciones locales para adaptar e implementar el modelo 
probado de aceleración Govtech de Gobe Ventures, con el objetivo de impulsar el desarrollo y 

escalado de soluciones tecnológicas con valor público, fortaleciendo startups, scaleups y 

organizaciones de apoyo emprendedor especializadas en modelos B2G (business-to-government). 

En este contexto, la convocatoria tiene como objetivo identificar y seleccionar una organización 
referente en Argentina, Brasil, Chile y Uruguay que lidere la implementación nacional del 

programa - como Agente Ejecutor Nacional - contribuyendo al fortalecimiento de los ecosistemas 

Govtech1, al desarrollo de capacidades locales sostenibles y a la reducción de barreras para la 

colaboración efectiva entre gobiernos y startups. 

2. Sobre Red de Aceleradoras Govtech Connect 

La Red de Aceleradoras Govtech Connect impulsa programas nacionales de aceleración 

orientados a preparar startups y soluciones tecnológicas para colaborar eficazmente con el sector 

público, fortaleciendo el desarrollo de modelos de negocio Govtech y promoviendo la innovación 

pública.  El programa contempla dos componentes principales: 

1. Proceso inicial de formación a los Agentes Ejecutores Nacionales. 

Este proceso, liderado por Gobe Ventures, está orientado a transferir la metodología, 

herramientas y contenidos del modelo de aceleración Govtech.  Se iniciará en mayo de 2026 y 

culminará con el lanzamiento del primer ciclo nacional de aceleración en agosto de 2026. 

2. Implementación de ciclos nacionales de aceleración.  

1 Los ecosistemas Govtech son ecosistemas de innovación público‑privados en los que gobiernos colaboran 
con startups, scaleups y MiPyMEs digitales para desarrollar y escalar soluciones tecnológicas que resuelven 
problemas y retos públicos 



 

Cada país desarrollará cinco ciclos de aceleración, con una duración aproximada de cuatro meses 
cada uno entre Agosto 2026 y Noviembre 2028. Cada ciclo de aceleración incluirá, entre otros 

elementos: 

●​ Lanzamiento de una convocatoria abierta dirigida a startups y scaleups tecnológicas 

interesadas en desarrollar soluciones para el sector público y participar en el programa. 

●​ Evento de preselección y matchmaking entre 25 startups, gobiernos y actores relevantes 

del ecosistema Govtech. 

●​ Programa de formación y acompañamiento en modelos de negocio B2G (aprox. 18 horas), 

que incluirá mentorías especializadas y apoyo en el desarrollo de casos de uso y estrategias 

comerciales para el sector público. 

●​ Demo Day orientado a conectar a las startups participantes con entidades públicas, 

grandes proveedores tecnológicos y otros actores clave del ecosistema Govtech. 

El Agente Ejecutor Nacional tendrá un rol central en la implementación local del programa. Será 

responsable de articular con los actores del ecosistema Govtech de su país, coordinar las 

actividades de cada ciclo y garantizar que la ejecución se realice según la programación 

establecida. 

3. Requisitos de elegibilidad  

Podrán postularse a esta convocatoria organizaciones públicas o privadas, legalmente 

constituidas, con experiencia o interés estratégico en el fortalecimiento de la innovación pública, la 

tecnología aplicada al sector público o el desarrollo de ecosistemas Govtech a nivel nacional. En 

particular, podrán postularse, entre otras: 

●​ Organismos públicos interesados en promover procesos de innovación, transformación 

digital o adopción tecnológica en el sector público. 

●​ Universidades y centros académicos con programas, iniciativas o áreas vinculadas a 

innovación, tecnología o políticas públicas. 

●​ Aceleradoras, incubadoras, inversores u organizaciones de apoyo emprendedor 
interesadas en el desarrollo de startups orientadas al sector público y modelos B2G. 

●​ Fundaciones y organizaciones sin fines de lucro con foco en innovación pública y 

tecnología. 

4. Criterios de Selección 

Las candidaturas serán evaluadas considerando los siguientes ejes: 

●​ Motivación y alineamiento estratégico. Se valorará el interés de la organización en 

contribuir al desarrollo del ecosistema Govtech nacional, su alineamiento con los objetivos 

de Govtech Connect y la coherencia de su participación con su estrategia institucional. 



 

●​ Experiencia en apoyo emprendedor y articulación ecosistémica. Se considerará la 

trayectoria en iniciativas vinculadas a innovación, tecnología, emprendimiento o 

fortalecimiento institucional en el ámbito público, así como su capacidad de articulación 

con gobiernos, startups, sector privado, academia y otros actores del ecosistema. 

●​ Capacidad operativa. Se evaluará la disponibilidad de recursos humanos, capacidades 

técnicas, redes de colaboración y experiencia en gestión de programas o proyectos que 

permitan implementar la Aceleradora Govtech a nivel nacional de forma efectiva. 

5. Beneficios 

Las organizaciones seleccionadas como Agentes Ejecutores Nacionales accederán a una propuesta 

de valor orientada al fortalecimiento institucional y al posicionamiento en el ecosistema Govtech 

regional. Entre los principales beneficios se incluyen: 

●​ Acceso al know-how especializado de Gobe Ventures en aceleración Govtech y modelos 

B2G, incluyendo metodologías, contenidos formativos y materiales operativos. 

●​ Acompañamiento técnico durante el primer ciclo del programa para asegurar una 

implementación alineada con los estándares del programa. 

●​ Integración activa en la red regional GovTech Connect, impulsada por BID Lab, RIL, y 

Gobe Ventures con acceso a espacios de aprendizaje e intercambio y oportunidades para 

conectar a startups y soluciones tecnológicas con gobiernos locales de la región, 

promoviendo su adopción y escalado. 

●​ Contribución financiera destinada a apoyar la implementación local del programa: USD 

25.000 para Argentina, Chile y Uruguay, y hasta USD 40.000 para Brasil, en función de la 

modalidad de acompañamiento técnico prevista para cada caso. 

6. Obligaciones 

Las organizaciones seleccionadas como Agentes Ejecutores Nacionales se comprometen a: 

●​ Implementar los cinco ciclos de aceleración en su país entre Agosto de 2026 y Noviembre 
de 2028, siguiendo el modelo metodológico acordado. 

●​ Participar activamente en las actividades de formación y acompañamiento del programa. 

●​ Participar en reuniones regionales, espacios de intercambio y actividades de la red 

Govtech Connect. 

●​ Facilitar los recursos humanos, logísticos y operativos necesarios para la ejecución del 

programa durante los 3 años del mismo.. 

●​ Contribuir a los procesos de evaluación, sistematización de aprendizajes y mejora 
continua del programa. 

7. Plazo y proceso de inscripción 

El proceso de aplicación se desarrollará de manera abierta, progresiva y transparente: 



 

1.​ Postulación. Las organizaciones interesadas deberán completar el formulario de aplicación 

online entre el 26 de febrero  y el 27 de marzo de 2026. 

2.​ Revisión de postulaciones. Las aplicaciones serán revisadas de manera continua por el 

equipo de Govtech Connect. En caso de requerir información adicional, se contactará 

directamente a las organizaciones postulantes. 

3.​ Selección final. Las organizaciones seleccionadas serán informadas en marzo. 

Posteriormente deberán formalizar su participación mediante una carta de compromiso 

institucional y la firma del acuerdo correspondiente para la implementación del programa. 

Las organizaciones no seleccionadas podrán participar en iniciativas, actividades y espacios de 

intercambio promovidos en el marco de Govtech Connect. 

8. Aclaración sobre datos, propiedad intelectual y uso de resultados 

La información registrada a través de esta convocatoria podrá ser utilizada por Gobe Ventures, RIL 

y BID Lab para fines de aprendizaje, divulgación y generación de conocimiento público, 

garantizando la confidencialidad y el cumplimiento de la normativa aplicable. 

9. Disposiciones finales 

La participación en la convocatoria implica la aceptación íntegra de estas Bases y Condiciones. RIL 

se reserva el derecho de realizar ajustes operativos cuando resulte necesario, garantizando la 

transparencia del proceso. Para consultas o asistencia durante el proceso de postulación: ​
govtechconnect@gobe.studio 

 


	Bases y Condiciones de la Convocatoria para Organizaciones de Apoyo Emprendedor (ESOs) 

